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Baraee Ega1ia y otros. como demandante, y el Instituto Nacional
de Estadistica. como demandado. sobre reclamación salarial, se
ha dictado con fecha 15 de julio de 19&0 sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.FaJlamos: 1.0 Que estiman<lo la excepción de prescripción
articulada por el Instituto Nacional de Estadística por lo que
se refiere el período comprendido entre elIde enero de 1975 y
22 de marzo de 1975, reclamado por las aetoras dofta Teresa
Inizcoz Zubigaral y dofta Teresa Lisaur 5tl.enz. debo declarar y
declaro prescrito la acción para reclamar por ·Ia& diferencias por
el citado período, por lo que debo absolver y absuelvo a los
codemandados del citado pedimento. 2.0 Que estimando parcial
mente la demanda respecto a las cantidades no percibidas por
lo que se refiere & las actoras doña María Teresa Inizcoz
Zubigarai y doña Teresa Lisaur Sáenz, y estimándola íntegra
mente par lo· que se refiere a don Jesús aarac...; Egaña, don
Carlos Corretge Arratia, doña Blanca Curpide Ayerra, doña
Lourdes Lacalle Echevema, dofia Esperanza Sánchez Serrano,
doña Angeles·· Peláez Miguel, debo condenar y condeno a los
codemandados, Ministerio de Economia e· Instituto Nacional de
Estadística, a que abone a los mismos las cantidades siguientes:
A don Jesús Barace Egafia, ciento diez mil ciento veinte (110 120)
pesetas; a don Carlos Corretge Arrastia, cuarenta y tres mil cien
to setenta y cinco (43.175) pesetas; a dofta Blanca Curpide Aye
rra, ciento diez mil ciento veinte (110.120) pesetas; a doña Teresa
1nizcoz Zubigarai, ciento noventa y tres mil setecientas setenta
y una U93.TI}) pesetas; a dofta Lourdes Lacalle Echeverría., se
tenta y nueve mil novecientas setenta (79.970) pesetas; a doña
Esperanza Sánchez Serrano, ciento diez mil ciento veinte
(110.00) pesetas; a doña Angeles Peláez Miguel, I8senta y siete
mil quinientas cuarenta y cuatro tt17.M4,) pesetas, y a dofia Te
resa Lizauz Sáenz, cÍimto setenta y cinco mil setecientas veinti
séis U7S.726) pesetas.-

Contra esta sentencia se interpuso recurso de suplicación
ante· el Tribunal Central de Trabajo par la parte demandada,
Instituto Nacional de Estadística, oon fecha 10 de febrero de
1983, se ha dictado sentencia cuya parte dis.positiva es oo"mo
sigue:

•Fa1lamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de suplicación interpuesto por la parte demandada, Insti
tuto Nacional de Estadistica, contra sentencia de 1& M8g;stra~

tur8 de Trabajo número 2 de Navarra, de fecha 15 de Julio
de 1980, dictada a virtud de demanda en su -CiIOntra deducida
por Jesús Barace Egaña y otros, en reclamacióñ sobre canti·
dad, y, en su consecuencia, debemos confirmar y confirmamos
la senten-::ia de instancia recurrida.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus, propios términos las referidas sentencias, publi·
cándose los aludidos fallos en el .Boletín Oficial d~l Estado-,
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrat~vade
fecha '1:1 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 14 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario, José
Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 15 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Argelich, Termes y Cta., So
ciedad Anóntma-, el régimen de trdfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de chapas
de acero inoxidable y la exportación de aparatos
para tintura de tejidos.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Argelich, Termes y Cía.,
Sociedad Anónima-, Solicitando prórroga del régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo para la importación de chapas de
acero inoxidable y la exportación de aparatos para tintufa de
tejidos, autorizado por Orden ministerial d-e 30 de diciembre
de 11961 (.Boletín Oficial del Estado- de 3 de febrero de 1982).

Elte Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:.

Primero.-Prorrogar por un' aOo a· partir de 3 de febrero
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Argelich, Termes y Cía., S. A._, con domicilio en carre
tera de Gracia-Manresa. kilómetro 25,1 (carretera Rubn, Tarra
sa, y NIF A.08146870.

Segundo.-El interesado queda obligado a· declarar en la
docu'11entació!l aduanera de exportaclón y en la con~spondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del benE'ficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, t"specifica·
ciones particulares, formas de prt'!'cnt&ción), dimensiones y de
mas características que las identifIquen y di~t1ngan de otrlos
simIares y que en cualquier caso, debarAn coincidir, respecti
vamente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la

Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o analisi~ por el La.boratOl io
Central de AdUanas, pueda autorizar la correspondiente hoja ,de
detalle,

Lo QU8 comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V.1. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de l&83.-P. D., el Director g-eneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.:::--,:--

Ilmo. Sr. Director general de Ex~rta~ión.

ORDEN de 15 de octubre :le 1983 por la que se
prorroga a la firma .Synthesia Espaftola, S. A.-, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de divf1r.as matsrias primas y
la- exportact6n de placas aisla-ntes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Synthesia Espatiola, S. A._,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien·
to &ctivo pata la importación de diversas materias primas y
la exportación de placas aislantes, autorizado por Orden minis
terial de 14 de marzo de 1883 (.Boletín Oficial del Estado
de 2 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos· ,a:ft.os más a partir del dia 2 de
noviembre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Synthesla Espaiiola, S. A._, con domicilio en
Conde BorrelI, 82, Barcelona-1S, y NIF A-oB19296S.

Lo que oomunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 15 de octubre de 1983.-F. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

29738 ORDEN de 16 de octubre de 1lNJ3 por la que se
modiftca a la firma Manuel P~rez AréValo, el régi.
man de tráfico de perleccionamifmto activo para la
importación de chapa y flet: de acero inoxidable,
y la exportación de muebles frigortficos,

nmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa .Manuel Pérez Arévalo., soH·.
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para 1& importación de ohapa y fleje de acero iooxi·
dable, y la exportación de muebles frigoríficos, autorizado por
Orden ministerial de 16 de junio de lQ82 (.Boletín Oficial del
Estado- de 5 de agosto),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Di.rección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..-Manuel Pérez Arévalo-, con dorniel·
Uo en Alcalá de Guadaira, Rafael Beca, 4, y documento nacional
de identidad 28.259.131, en el sentido de quedar el punto primero
del artículo segundo, mercanc1as a importar, de la forma si·
guierte y no como figuraba en 1& Orden ministerial anterior:

1. Fleje de acero Inoxidable, laminado en fr10, de o,e a
1,2 mHímetros de espesor, calidad A1si·3Q4 presentación pulldo
espejo, P. E. 73.7-4.83. _ '*

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de le de junio de lO82 f-Bole
U::1 Oficial del Estado- de 5 de agosto). que ahora se modific.a.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 15 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz LLgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29739 ORDEN de 15 de octubre de 1983 por la que se mo·
difica a la firma .Alvaru Vázquez,. S. A.-, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la- importación de desbastes en rollo para chapas y
fleje de acero laminado en caliente, y la expor
tación de fleje de acero laminado en 'rto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Alvarez VAzquez, S. A.-, ~o1i
citando modificación del régimen de tráfico de perfecclonarnten·
ro activo para la. importación de desbastes en rollo para chapas
y fleje de acero laminado en caIlente, y la exportación de fleje



30G30 16 noviem bre 1983 BOE.-Núm. 274

Debe dedr:

.1. Pieles de ovino con su lana, enteras, saladas secas o
saladas frescas. P. E. 41.01.11, con un peso superior a 170 kilo
gramos por cada 100 pieles.

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Olos guarde a V. 1. muchos añOl,
Madrid, 15 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expo
diente promovido por la Empresa .Tintorerias Ibéricas de Pele·
tería, S. A._ (TIPEL), solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento acUvo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de pieles de cordero
y de oveja curtidas, tetUdas y acabadas, autorizado por Orden
ministerial de 23 de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_
de 3 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PrimerO.-Modificar el régimen de trAfico de perfecciona,
miento activo a la firma .Tintorerías Ibéricas de Peleteria
Sociedad Anónima_ (TIPELJ, ocon domicilio en Parets del VaUés
(BarcelonaJ, y NIF A-081330S. en el sentido de que en el aparta
do 2. 0 de la citada Orden, donde dice:

.1. Pieles de ovino con sulana, enteras, saladas secas o
saladas frescas, P. E. 41.01.11, con peso superior. a 170 kilo·
gramos._

ORDEN de 15 de octubre de 1983 por la que se
autortw a la firma .Suprex, S. A.-, el régtrnen .loe
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
taciÓn de papel kro.ftlíner y la exportac~ón de cajas
y pLanchas de cartón onduLado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Supre~, S. A._, solicitando el
régimen de tráfico de perfecciona.miento activo para la importa
ción de papel kraftliner y la exportación de caj as y planchas
d~ cartón ondulado, _

Este Ministerio, de acuerdo a lo in~ormado y propuesto por
la Dirección General di' Expoctación, ha. resuelto:
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ORDEN de 15 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Natra, S~ A._, el régimen de
tráftco de perfecciortam¿e1"~o activo para la ¡mpor
{ación de- teobromina bruta y la exportación de
teobromina y/o cafeina puras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Natra, S. A._, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti va
para la importación de teobromlna bruta y la exportación de
teobromina y/o cafeína puras, autorizado PQr Orden ministerial
de 18 de mayo de 10981 (.Boletín Oficial del Estado- de 8 de
julio) ,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 in'formado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

29742

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma .Suprex, S. A._, con domicilio en poli·
gono industrial El Portal, c!3, Jerez de la Frontera (Cadiz),
y NiF A·41-082314.

Segundo.-Las mercancias de importación será.n las si
guientes:

l. Papel kraftlin13r crudo, oon un peso por metro cuadrado
igual o superior a 150 gramos e inferior a 175 gramos, posi~

ción estadística 48.01.32.
2. Pa.pel kraftliner crudo, con un peso por metro cuadra.clo

igualo superior a 175 gramos, P. E. 46.01.34.
3. Papel kraftliner, coloreado superficfalmente, con un peso

por metro cuadrado inferior a 150 gramos. P. E. 48.01.20.'
4. Papel de pasta- semiquímica., exento de pasta mecAntca,

para. ondular Ulamado .Fluting_), con un peso por metro cua
drado a 112 gramos, P. E. 48.01.87.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Cajas de cartón ondulado, vacías o contenIendo productos
naciona.les, identificadas mediante estampilla AFCO o simllar,
posición estadística 46.16.1<J.1.

11. Planchas de cartón ondulado, identificadas mediante es·
tampilla AFeO o similar, P. E. 48.05.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos' de papel kraftliner y/o de
papel semiquímico contenidos en las cajas que se. exporten,
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarédl en

Prorrogar por dos aftas mé.s a partir del 8 de julio de 1983
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.Natra, S. A._, con domicilio en avenida Gregario Fea, 43. Mis·
lata (Valencia), y NIF A-46014S28.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1983.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Segundo.-Las exportaciones que- se hayan efectuado des~e.el
15 de marzo de 1983, también podrán acogerse a los benefiCIOS
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos der¡·
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencIa de estar solicitada 'J
en trámites de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremus
de la Orden de 23 de marzo de 1003 (.Boletín OficIal del Estado
de 3 de mayo), qu~ ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1983.-P. O.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN cU _15 de octubre ds 1983. por la que se
modif~ca a la f~rma .Tintorerlas Ibéricas de Pele~

terks, S. A._ (TIPELJ, el régimen de trdfico d8
perfeccionamiento acttvo para la importación de
d¿versas materias prtmas y la exportación de pieles
de cordlro 'Y de oveja curtl.das. tetUdas 'Y acabadas.
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ORDEN de 1~ de octubre de 1983 por lo que ..
prorroga a la firma .Msnaatona, S. A._, sI r4gtmen.
de tráfico de perfeccionamiento activo para. la im
portación. de diversas matenas J:)rima, y la expor
tación ds productos químico•. _

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diertte promovido por la Empresa .Menadiona, S. A.-, solicitando
prórroga del régimen de tré.fico de perfeccIona.miento activo
para la importación de diversas materlas primas y la ex.porta~

ción de productos químicos, autoriZado por Orden ministerial
de 16 de septiembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_ de 2
de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos aftas más a partir del dia 2 de octubre
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamient9 activo a la
firma •Menadiona, S. A._, con domicilio en Gran Via de Les
Corts Catalanas. 774, 8aroolona-13, y NIF A-oB257289.

29740

de acero laminado en frfo. autorizado por Ord.sn ministerial de
12 de ¡ulia de 1003 (.Boletín Oficial del Estad~ de 7 de sep-
tiembre), .

Este Ministd'l io, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direc:ci6n General de Exportación, ha resuelto:

Mudificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento. acUvo
a la nrma .. Alvarez Vázquez. S, A.• , con domicilio en Urbi
Basauri ¡Vizcaya), y NIF A-48000475, en el sentido ,del

Primero.-En el punto' 2.°, 2), debe decir e 0,15/0.59 por 100),
en lugar de e 01.510,59 'por 100.

En el mismo punto y en las calidades del fleje éstas sao:
CK-15, CK-30, CK-45, CK-50/~/80 y no las que figuraban ante·
riormente.

y por último, y también en el mismo punto. la posición esta
dística deberá ser la 73.12.19 y no la 73.64.20.3 que figuraba.
anteriormente.

Segundo.-En el punto 3.° n, la posición estacUstica es la
73.122S Y no la 73.64 50.3 que figuraba anteriormente.

Tercero.-Se mantiene en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 12 de julio de 1983, publicada en el
.Boletín Oficial del Estado- de 7 de septiembre de 1983. que
ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


